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Plis A 

Guayaquil, setiembre 8 de 1975 ) TT 

Señor Intendente de 

Compañías 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo prescrito en el segundo de los artículos que 

constan en el artículo primero del Decreto Supremo de 31 de 

diciembre de 1974 publicado en el Registro Oficial No. 720 

de 13 de enero de 1975, que sustituye al artículo 20 de la 

Ley de Compañías, cúmpleme comunicarle que con fecha 1” de 

este mes se efectuó la siguiente transferencia de acciones de 

esta compañía: 

La señora Ana Luz Illingworth de Bustamante, de nacionalidad 

ecuatoriana, cedió sus 244 acciones de esta compañía, Nos. 

del 001-al 244, de 5/7 H0,000.00 cada una, a la Compañía Pre 
dios del Litoral S. A... de Pyoonaias ecuatoriana. 

19.7 TON ea 

Atentamente, / 
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RECIBIDO: 

p. CIPRESA, Civil y precjél S.A. 
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Vicente Barri a 'Médina 

Gerente eS


